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Guayaquil, 29 octubre de 2018 

Señora 

MARIELA MAGDALENA LOPEZ IZURIETA 

Ciudad. - 

De mis cónsideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta General de Accionsitas 

de la compañía SERVIDAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco (5) años. 

Acorde al estatuto social, le corresponde al PRESIDENTE de la compañía la administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial, de manera individual indistintamente a la del 

Gerente, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la ley y en el 

estatuto social. 

La compañía SERVIDAL S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Noveno del Cantón de Guayaquil el 04 de junio de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 18 de junio de 1999. 

Atentamente, 

de e: AAA BARRENO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: MARIELA MAGDALENA LOPEZ IZURIETA, Acepto el cargo para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 29 octubre de 2018 

MARIELA MAGDALENA LOPEZ IZURIETA 

C.C. 1704509445 
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O La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pont de la o a 
> declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 

“Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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